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Decreto Ejerntivo de 7 de noviembre 
de I899, por el cual se deroga la Ley 
sobre .,Jrancel de dereclzos de im
portaci/m dictada por d último Con
greso en el presente mio, los Decretos 
Ejecutivos de 17 de junio y 2I de ju
lio úlúmos, y todas las Resoluciones 
dictadas por el Ministro de Hacien
da 1·dativas al ·mismo asunto. 

CIPRIANO CASTRO, 
Genernl en Jete ele loJ E,jérclto1J de Ye

nezuela y Jefe Supremo de la Ueptl
hlic-a, 

En uw de las facultades de que estoy 
investido, 

DECRETO: 

Art. ¡º. Desde la publicación de es
te Decreto en la Gaceta Oficial, se irá 
cobrando en las Aduanas Marítimas 
de la República el derecho de impor
tación que grava las mercaderías que 
se introducen del extranjero, con arre
glo al Arancel de importación que es
tuvo en vigencia hasta el 31 de agosto 
último. 

Art. 29 Queda á juicio del Poder 
Ejecutivo Nacional, aumentar, dismi
nuir ó suprimir algunos aforos de es
te Arancel, cuando circunstancias es
peciales así lo reclamen. 

Art. 3° Se deruga la Ley sobre Aran
cel de derechos de importación dic
tada por el último Congreso, en el 
pre:;ente año, que recarga con veinte 
por cien to [ 20 ¼] dichos derfchos; y 
tambi¿n el Decreto Ejecutivo de 
17 de junio último que rectifica el 
aforo de artículos de los comprendidos 
en dicha Ley y señala la fecha ele su 
Ejecución; así como también el Decreto 
Ejecutivo de 21 de julio próximo pa
sado sobre Impuesto nacional y todas 
las Resoluciones dictadas por el Mi
nistro de Hacienda 1elativas al mismo 
impuesto. 

Art. 4° El Ministro de Hacienda y 
Crédito Público queda encargado de 
la ejecución de este Decreto y de co
municarlo á quienes corresponda. 

Dado, finuádo de mi mano, sellado 
con el Sello del Ejecutivo Nacional, 
y refrendado por el Ministro de Ha
cienda y Crédito Público, en el Palacio 
Federal del Capitolio, en Caracas á 7 
de noviembre de 1899.--Año 89? de la 
Independencia y 41 ~ de la federa
ción. 

CIPRIANO CASTRO. 
Refrendado .• 

El Ministro de Hacienda y Crédito 
Público. 

~MÓN TELLO l\IF.NDOZA. 
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Reso!uctón de 7 de noviembre de I899, 
por la cual se dispone acceder á u,za 
solicitud del ciudadano Crist6bal D:1-
coviclz, sobre título de una mina de 
hierro. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi
nisterio de Fomento.-Dirección de 
Riqueza Territorial.-Caracas: 7 de 
noviembre de 1899. -89° y 41 ~ 

Resuelto: 

Llenas como han sido las prescrip
ciones legales en la acusación que ha 
hecho el ciudadano Cristóbal Daco
vich de una pertenencia de minas de 
hierro <lenominada "La Pailita," cons
tante de cincuenta hectáreas y situa
da eu jurisdicción del Municipio La 
Guaira, Distrito Vargas del antiguo 
Estado Miranda, hasta obtener el ,tí
tulo provisorio de ella, expedido por 
el Presidente del predicho Estado, con 
fecha II de noviembre de 1S98; el ciu
dadano Jefe Supremo de la Repúbli
ca, ha disr u esto: que se expida al iu
teresado, e título definitivo de lamen
cionada mina, en conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 46 del Código 
de Minas vigente. 

Comuníquese y publíque~e. 
Por el hjecutivo Nacional, 

C. PERAZA. 

Recuperado de www.cidep.com.ve


